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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL de Doble Instancia promovido por JOHN JAIRO 

LOPERA y OTROS (10) en contra de la INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS INDEGA 

S.A., y en el que se integró como coadyuvante a COLPENSIONES E.I.C.E., la AFP 

PROTECCIÓN S.A. y la AFP PORVENIR S.A.; el 23 de febrero de 2021 se allega un 

correo electrónico por la apoderada de la parte actora (doc.88 exp dig), en el que 

afirma que reasume el poder que había sustituido en presente proceso. 

 

Frente dicha solicitud, de conformidad con el inciso final del artículo 75 del CPTSS, 

con dicha solicitud, se declara REVOCADA la sustitución que se le había conferido 

al Dr. ANDRÉS GÓMEZ DUQUE, y como consecuencia, se tendrá como REASUMIDO 

el poder de la Dra. HERMILDA SIERRA JARAMILLO para representar judicialmente a 

la parte actora. Decisión con la cual, también se resuelve la solicitud presentada 

por el Dr. Gómez Duque, en correo electrónico del 24 de febrero de 2021 (doc.89 

exp dig), en el que informa que renuncia a la sustitución del poder conferida. 

 

Finalmente, si bien es cierto que en auto del 23 de febrero de 2021 se reprogramó 

la audiencia del artículo 80 del CPTSS, con el fin que fuera realizada los días 04 y 05 

de junio de 2021; como una medida de organización de la agenda del Despacho, 

se hizo necesario reprogramar la misma, fijando como nueva fecha para que 

tenga lugar la audiencia mencionada el JUEVES, OCHO (08) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30am), diligencia que 

se advierte, continuará el VIERNES, NUEVE (09) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) desde las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30am) 

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 033 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

12 de mayo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

OLIVERIO ALEXANDER MUNERA CATAÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

Secretaria 

 

 

 
JCP 
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